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PROYECTO DE ACUERDO No. O I 
(01 de junio de 2006) 

"POR EL CUAL SE CREA LA PRIMA DE SERVICIOS" 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE BELLO, en uso de sus facultades constitucionales 
y legales, especialmente las conferidas en el artículo 313 de la Constitución 
Nacional, 

ACUERDA 

ARTÍCULO PRIMERO: Créase para los funcionarios de la Contraloría General de 
Bello, una escala de remuneración consistente en una Prima de Servicio anual 
equivalente a quince días de remuneración, que se pagará en los primeros quince 
días del mes de julio de cada año. 

Parágrafo Primero: La prima se liquidará sobre los factores de salario que se 
determinan a continuación: 

a) El sueldo básico fijado por la ley para el respectivo cargo. 
b) Auxilio de transporte. 

Parágrafo Segundo: Pago Proporcional de la Prima de Servicio. Cuando el 
funcionario no haya trabajado el año completo en la misma entidad tendrá derecho 
al pago proporcional de la prima, a razón de una doceava parte por cada mes 
completo de labor y siempre que hubiere servido en el organismo por lo menos un 
semestre. 

Parágrafo Tercero: La Prima de Servicios, como factor salarial se tendrá en 
cuenta en la liquidación de prestaciones sociales. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: El presente Acuerdo rige a partir de su sanción y 
publicación legal; y surte efectos fiscales a partir del 25 de febrero de 2005. 

Presentado por, 

1' 

     

EVA INES SZ CORTÉS 
Contralora 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El Decreto 1042 de 1978 es una norma que rige para los empleados públicos de la 
Rama Ejecutiva Nacional, normatividad que en el Art.42 establece como factor de 
salario, entre otros, la Prima de servicios, la cual se desarrolla en los artículos 58 a 
60 ibídem, la misma es carácter anual y se reconoce en una cuantía de 15 días de 
remuneración, pagaderos en los primeros 15 días del mes de julio de cada año. 

Conforme al numeral 6° del artículo 313 de la Constitución Política, la competencia 
para fijar escalas de remuneración de las distintas categorías de empleos del nivel 
municipal, radica en cabeza del Concejo Municipal. 

Del contenido de las sentencias del Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Segunda, del 25 de marzo de 1992 y 17 de junio de 1999, 
se infiere que la facultad de establecer escalas de remuneración comprende no 
solo la de fijar la asignación básica del empleo, sino de otros factores o elementos 

salariales. 

La Corte Suprema de Justicia, en Sentencia de Julio 18 de 1985, precisó lo 
siguiente respecto de la diferencia que existe entre los conceptos de prestación 
social y de salario: 

"Prestación social es lo que debe el patrono al trabajador en dinero, en especie, 
servicios u otros beneficios, por ministerio de la Ley, o por haberse pactado en 
convenciones colectivas o en pactos colectivos, o en el contrato de trabajo, o 
establecidos en el reglamento interno de trabajo, en fallos arbitrales o en cualquier 
acto unilateral del patrono para cubrir los riesgos o necesidades que se 

originan durante la relación de trabajo; se diferencia del salario en que no es 
retributiva de los servicios prestados, y de las indemnizaciones laborales en 
que no repara perjuicios causados por el patrono. En ocasiones la Ley califica de 
prestación social lo que no lo es por naturaleza, y no lo hace de lo que sí la tiene, 
dándole en este último caso una denominación diferente". (Corte Suprema de 
Justicia, Sala Laboral, Sentencia de Julio 18 de 1985). 

Por su parte, en concepto del 26 de Marzo de 1992, Sala de Consulta y Servicio 
Civil del Consejo de Estado se expresó que remuneración es todo lo devengado 
por el empleado o trabajador como consecuencia directa o indirecta de su 
relación laboral. Comprende, en consecuencia, los sueldos, primas, 
bonificaciones y demás reconocimientos que se hagan directa o 
indirectamente por causa o razón del trabajo o empleo, sin ninguna 
excepción. Es equivalente al salario, pero esta denominación de ordinario se 
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reserva a la retribución que perciben las personas vinculadas por contrato de 
trabajo. 

Así las cosas, la prima de servicios se crea para los empleados con la naturaleza 
de salario o remuneración, es decir se remunera la prestación del servicio y cuya 
facultad constitucional para crearla la tiene el respectivo Concejo Municipal y por 
tanto debe ser reconocida en los términos del Acuerdo que la reglamenta. 

Por lo anteriormente expuesto, se somete a su consideración y aprobación el 
presente Proyecto de Acuerdo. 

   

 

EVA INES SANO CORTES 
Contralora General 
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PROYECTO DE ACUERDO No. (7) 
(01 de Junio de 2006) 
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"Por el cual se crea la Prima de Servicios y la 
Bonificación Especial de Recreación" 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE BELLO, en uso de sus facultades constitucionales y 
legales, 

ACUERDA 

ARTÍCULO PRIMERO: Créase para los funcionarios de la Personería Municipal de 
Bello, una escala de remuneración consistente en una Prima de Servicio anual 
equivalente a quince días de remuneración, que se pagará en los primeros quince días 
del mes de julio de cada año. 

Parágrafo Primero: La prima se liquidará sobre los factores de salario que se 
determinan a continuación: 

a) El sueldo básico fijado por la ley para el respectivo cargo. 
b) Auxilio de transporte. 

Parágrafo Segundo: Pago Proporcional de la Prima de Servicio. Cuando el funcionario 
no haya trabajado el año completo en la misma entidad tendrá derecho al pago 
proporcional de la prima, a razón de una doceava parte por cada mes completo de labor 
y siempre que hubiere servido en el organismo por lo menos un semestre. 

Parágrafo Tercero: La Prima de Servicios, como factor salarial se tendrá en cuenta en 
la liquidación de prestaciones sociales. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: Fíjese para los funciónarios de la Personería Municipal de 
Bello, una Bonificación Especial de Recreación por cada período de vacaciones, en 
cuantía equivalente a dos (2) días de la asignación básica mensual que les corresponda 
en el momento de iniciar el disfrute del respectivo período vacacional. 

Igualmente, habrá lugar a ésta bonificación cuando las vacaciones se compensen en 
dinero. 

Esta bonificación no constituirá factor de salario para ningún efecto legal y se pagará 
por lo menos con cinco (5) días hábiles de antelación á la fecha de inicio en el evento 
que se disfrute del descanso remunerado. 

Parágrafo: La presente bonificación se reconocerá a los funcionarios que a partir del 
1° de enero de 2006 hubieran causado su derecho a las vacaciones y siempre y 
cuando no hayan sido disfrutados. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acuerdo rige a partir de su sanción y publicación 
legal; y surte efectos fiscales en cuanto a la prima de servicio a partir del 25 de febrero 
de 2005 y en cuanto a la bonificación Especial de Recreación rige a partir del 1° de 
enero de 2006, con la anotación establecida en el parágrafo del artículo precedente. 

Presentado por, 

GLA Y ELENA GI OCHOA 
Personera Municipal 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El Decreto 1042 de 1978 es una norma que rige para los empleados públicos de la 
Rama Ejecutiva Nacional, normatividad que en el Art.42 establece como factor de 
salario, entre otros, la Prima de Servicios, la cual se desarrolla en los artículos 58.a 60 
ibídem, la misma es de carácter anual y se reconoce en una cuantía de 15 días de 
remuneración, pagaderos en los primeros 15 días del mes de julio de cada año. 

Conforme al numeral 6° del artículo 313 de la Constitución Política, la competencia para 
fijar escalas de remuneración de las distintas categorías de empleos del nivel municipal, 

dEL, 	radica en cabeza del Concejo Municipal. 

neo Del contenido de las sentencias del Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Segunda, del 25 de marzo de 1992 y 17 de junio de 1999, se 
infiere que la facultad de establecer escalas de remuneración comprende no solo la de 
fijar la asignación básica del empleo, sino de otros fact9res o elementos salariales. 

La Corte Suprema de Justicia, en Sentencia de Julio 18 de 1985, precisó lo siguiente 
respecto de la diferencia que existe entre los conceptos de prestación social y de 
salario: 

"Prestación social es lo que debe el patrono al trabajador en dinero, en especie, 
servicios u otros beneficios, por ministerio de la Ley, o por haberse pactado en 
convenciones colectivas o en pactos colectivos, o en el contrato de trabajo, o 
establecidos en el reglamento interno de trabajo, en fallos arbitrales o en cualquier acto 
unilateral del patrono para cubrir los riesgos o necesidades que se originan durante la 
relación de trabajo; se diferencia del salario en que no es retributiva de los servicios 
prestados, y de las indemnizaciones laborales en que no repara perjuicios causados por 
el patrono. En ocasiones la Ley califica de prestación social lo que no lo es por 
naturaleza, y no lo hace de lo que sí la tiene, dándole en este último caso una 
denominación diferente". (Corte Suprema de Justicia, Sala Laboral, Sentencia de Julio 
18 de 1985). 

Por su parte, en concepto del 26 dé Marzo de 1992, Sala de Consulta y Servicio Civil 
del Consejo de Estado se expresó que remuneración es todo lo devengado por el 
empleado o trabajador como consecuencia directa o' indirecta de su relación laboral. 
Comprende, en consecuencia, los sueldos, primas, bonificaciones y demás 
reconocimientos que se hagan directa o indirectamente por causa o razón del trabajo o 

PROTEGEMOS TU DIGNIDAD 

Carrera 51 No. 50-27. Tel: 2720032 (fax) 275 48 13. 
personeriabello@yahoo.es  



MINISTERIO PÚBLICO 

. 	t• • 	Ve  
PERSONERÍA DE E3ELLO 
PROTEGEMOS TU DIGNIDAD 

empleo, sin ninguna excepción. Eá equivalente al salario, pero esta denominación de 
ordinario se reserva a la retribución que perciben las personas vinculadas por contrato 
de trabajo. 

Asi las cosas, la prima de servicios se crea para los empleados con la naturaleza de 
salario o remuneración, es decir se remunera la prestación del servicio y cuya facultad 
constitucional para crearla la tiene el respectivo Concejo Municipal y por tanto debe ser 
reconocida en los términos del Acuerdo que la reglamenta. 

Es de anotar, que desde el 25 de febrero de 2005 debe regir la vigencia del Acuerdo 
Municipal con respecto a la Prima de Servicios, con el fin de legalizar los actos 
administrativos que contienen las liquidaciones de las Prestaciones Sociales 
reconocidas con posterioridad a dicha fecha y también la legalidad del pago de la 
misma en junio de 2005. 

Respecto de la Bonificación Especial de Recreación, el Decreto 451 del 23 de febrero 
de 1984, por el cual se dictan unas disposiciones en materia salarial para el personal 
que presta servicios en los Ministerios, Departamentos, Administrativos, 
Superintendencias, Establecimientos Públicos y Unidades Administrativas del orden 
nacional, establece en el Art. 3: "Los empleados que adquieran el derecho a las 
vacaciones e inicien el disfrute de las mismas, dentro del año civil de su causación, 
tendrán derecho a una bonificación especial de recreación en cuantía equivalente a dos 
(2) días de la asignación básica mensual que les corresponda en el momento de 
causarlas. 

El valor de la bonificación no se tendrá en cuenta para la liquidación de las prestaciones 
sociales y se pagará dentro de los cinco (5) días hábiles anteriores a la fecha señalada 
para la iniciación del disfrute de las vacaciones". 

Dicha norma es modificada anualmente por el decreto que fija la asignación básica de 
los empleos que sean desempeñados por los empleados públicos del orden nacional; 
actualmente el Decreto 372 del 8 de febrero de 2006, dispone en el Art.14: "Bonificación 
especial de recreación. Los empleados públicos a que se refiere el presente decreto 
tendrán derecho a una bonificación especial de recreación, por cada período de 
vacaciones, en cuantía equivalente a dos (2) días de la asignación básica mensual que 
les corresponda en el momento de iniciar el disfrute del respectivo período vacacional. 
Igualmente, habrá lugar a esta bonificación cuando las vacaciones se compensen en 
dinero. 
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Esta bonificación no constituirá factor de salario para ningún efecto legal y se pagará 
por lo menos con cinco (5) días hábiles de antelación a la fecha de inicio en el evento 
que se disfrute del descanso remunerado". 

El Decreto 1919 del 27 de agosto de 2002, el cual empezó a regir el 01 de septiembre 
de 2002, hizo extensiva a los servidores públicos del orden territorial las prestaciones 
sociales establecidas para los empleados públicos del orden nacional. 

Posteriormente, el Departamento Administrativo de la Función Pública mediante 
Circular 013 del 25 de octubre de 2005, referente a la aplicación del Decreto 1919 de 
2002, puntualizó la Bonificación Especial por Recreación como una prestación social 
aplicable a las entidades territoriales "Se reconoce a los empleados por cada periodo de 
vacaciones, en cuantía equivalente a dos (2) días de la asignación básica mensual que 
les corresponda en el momento de iniciar el disfrute del respectivo periodo vacacional. 
Así mismo cuando se compensen en dinero". 

Si bien el Decreto 1919 de 2002 y la Circular 013 de 2005, catalogan la Bonificación 
Especial de Recreación como Prestación Social, es de tener en cuenta que la misma 
fue creada por el Art.3 del Decreto 451 de 1984 con carácter salarial para la liquidación 
exclusivamente de las vacaciones; y es de simple lógica que para liquidar una 
prestación como las vacaciones los factores para hacerlo deben ser salariales y no 
prestacionales, por lo que nos apartamos de ésta normatividad solamente en cuanto a 
su naturaleza, concluyendo que la Bonificación que se crea con el presente acuerdo es 
de naturaleza salarial y la competencia para crearla es del Concejo. 

Por lo anteriormente expuesto, se somete a su consideración y aprobación el presente 
Proyecto de Acuerdo. 

Pers nera Municipal 
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La Comisión de asuntos económicos se reunió el día 8 de Junio de 2006, con 

el fin de darle primer debate a los siguientes Proyectos de Acuerdo: 

• PROYECTOS DE ACUERDOS No. 017, 018, 019 y 020 DE 

2006 "POR MEDIO DEL CUAL SE CREA LA PRIMA DE 

SERVICIOS Y LA BONIFICACION ESPECIAL DE 

RECREACION PARA LOS FUNCIONARIOS DE LA 

ADMINISTRACION CENTRAL Y LOS ORGANOS DE 

CONTROL” 

Teniendo como fundamento el artículo 68 del Reglamento Interno del 

Concejo, que los cuatro Proyectos de Acuerdo versan sobre el mismo tema y 

que aún no se le ha dado primer debate a ninguno de ellos y por solicitud 

expresa del Concejal Ponente, la Comisión de Asuntos Económicos aprueba 

en primer termino acumular las cuatro iniciativas, para ser discutidas como 

un solo Proyecto. 

Como se ha dado solución y ahora la Contraloría General del Municipio de 

Bello puede contar con presupuesto para darle cumplimiento a la 

Bonificación Especial de Recreación, se adiciona este ítem a su Proyecto de 

Acuerdo inicial y en concordancia se aprueba en primer debate el Proyecto 

de Acuerdo, Por medio del cual se crea la prima de servicios y la 
Bonificación Especial de Recreación, para los funcionarios de la 

Administración Central y los Órganos de Control sin ninguna otra 

modificación con el voto positivo de los seis Concejales presentes. 

La comisión de asuntos económicos espera que este proyecto de acuerdo sea 

acogido ta 	su segundo debate. 

E r; r• ( 
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GERMAN 	 iZOLIDAN 	 CARLO 	R G0 M 

Presiden e 	fisión Asuntos Económicos 	Secretario Comisión 
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Alcaldía de Bello 

LA SECRETARIA DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE 
BELLO 

CERTIFICA : 

Que en el presupuesto del año 2006, aprobado por el Concejor 
según Acuerdo Municipal Nro 038 de Noviembre de 2006, no s 
cuenta con el rubro para el Pago de la Bonificación po 
Recreación , pero dicho rubro sera creado y se le trasladarán lo 
Cuatro(4) dias de la Prima de Servicios (Junio) de ca 
Dependencia, ademas de los días que se requieran para cump 
con lo dispuesto por la Ley, se trasladarán los recursos pa 
cubrir el Presupuesto que requiera la Administración Central 
los Organos de Control en cumplimiento del presente Proy 
de Acuerdo. 

111., 
ANGELA M • ' • `• ORALES URIBE 
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Alcaldía de Bello 

LA SECRETARIA DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE 
BELLO 

CERTIFICA : 

Que en el presupuesto del año 2006, aprobado por el Concejo 
según Acuerdo Municipal Nro 038 de Noviembre de 2006, s 
presupuesto el rubro de Prima Especial de Servicios(Junio) po 
cada una de las Dependencias que conforman el Presupuest 
General de la Administración Central, en dichas partidas s 
calcularon 19 días. 
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Bello, 07 de junio de 2006 

LA CONTADORA DE LA CONTRALORÍA MUNICIPAL DE BELLO 

CERTIFICA: 

Que el presupuesto de la contraloría cuenta con una disponibilidad de 

$ 18.858.468 en el rubro 0511221104 prima especial de servicios (junio). 

sulj, (7, . 
MARTHA ISABEL VÉLEZ GALLEGO 
TP 71287-T 

"El Control Fiscal también es su Responsabilidad" 
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